
NDM. 4H. - MIÉW 'OLKS '25 DE AGOSTO DE 1886.

I ^oUtin ©Jiri ai
j^jlj)7WÔÎM as üJJJJJâ

£<>3 Leyes y las dúposicioties del &obiemo soti abUtfa-
dorias
O&liidt 
íeitós

' para la capital de provincia desde qne se ptdtlieem 
■<i‘t:te gfi i¡i¡(i^ y desde cuatro días después para los 
' <» ídolos de la misma pí-oeincia. (Ley db 3 pf Xo-

^'SMBHí UK 1837.)

SUSCRICIÓN PARTICULAR
Es CÓRDOBA; Uu mes, 3 pesetas.—Trimestre, 3,25,—Seis meses, 

16,&0.—Ün alio, 33.
EcBRA DE Córdoba: Un me.s, 4 peaeta-s.— Trimestre, ü,25.—Seis 

meses, 22,50.—Un año, 46.
Número .suelto, 38 cénts, de peseta.

sk BUBUCA TODOS 1.03 UÍAB, KRCUiTO 1,03 UOUtMCus

Las Leyes, ordoies y ammoios gne se mandett publicar en lo 
Boi.evinbb Dpiciai.es se han de remitir al Jefe político res^ 
peetwo, por cuyo coiuhteto se. pasarán á los editores de los 
mendonadcsperiódicos. (Ordbwkb hk 2 hk Abiík., de 3 ï 31 

j DE Octubre DE 1864.)

*’’'®siikncia del Consejo de Ministros.

W {Gaceta dal día 24.)

ft MM. el Rey y la Reina Regon-
^q. D. g.) y su Augusta Real Fami- 

■ ® ^eutinúan sin novedad en su Ímpor- 
J ^ñte Salud en el Real Sitio de, San Tl- 
! ^^fouso.

Ministerio de la Gobernación.

de

A REALES ÓRDENES

Q^æ^^'^° ^ informe de la Sección 
|| e^ ^’^^‘^^^^ "^^^ Consejo de Estado el 

Pediente relativo á la reposición del 
^ da ^^I"^^^^^^^ *^^ Montalbán, instruí- 

B ^ ^*^®^^^®i^ ti® -C- Fernando Yuste y 
piiRsudo se declaren nulas las 

,. 'Piones verificada.s en dicha villa en 
^^'too de 1884, dicho alto Cuerpo ha 
.Pitido con fecha 9 de Julio último el 
Siiiente dictamen:

^. ixcmo, Sr.: Examinado el expe- 
^‘SUte relativo á la reposición del 
^juntamiento de Montalbán, resulta: 
i ®®ñ las sesiones celebradas en los 
^^ ^y 13 de Febrero de 1884 fueron 
ton Í*"^*^^^ ^® renuncias que presenta- 
Co 1 ^^ Corporación el Alcalde y cin- 
coj,^'*^*^®^^®® ^® ^^ misma, sin que 
^. ®te en qué causas tos fundaron, ni 
tob^*^ ^^^^^ fueron justificadas; para 
0^ ^tr lag vacantes nombró primero el 
áo *^''^®^^®’' ^“ Ayuntamiento interi- 

1 y se verificaron despues elecciones 
^"rtiiales.

^ < de Mayo último el Alcalde di- 
d¿^.^^° ^- li’ernando Yuste Bello 
pid^**^ * ^* ^' '^^^ instancia, en que 
j.j^.^® ^^ reposición de aquel Ayuiita- 
j^i^ 'do, manifestando que tanto él co- 
l¿^^^ *^®ticejales que renunciaron en 
t^ '^^^'^^®tûu por la irregular conduc- 
, ®^8ervada con ellos por el Goberna- 
L /6 la provincia, quien después de 
Ijj .^’^® á que renunciase su cargo, él 
tou^^^ '^^^ ^^^ compañeros procedie- 
g^ ^® igual modo, á lo cual se negó 

^^ponente, le impuso una multa de 

500 pesetas, fundada en no haberse 
presentado en el Gobierno civil, á pe
sar de que en una comunioaeión a.sí se 
le habla ordenado, y en no haberse he
cho las dimisiones bajo la coacción y la 
amenaza, asi como en las condiciones 
que las excusas deben reunír, se apoya 
el Sr, Bello para sostener la nulidad 
de las renuncies.

El Gobernador informa en este sen
tido al remitir la instancia, íiaoiendo 
un razonamiento análogo.

La Sección ea también de ese dicta
men, teniendo en cuenta que el cargo 
de Concejal no puede renunciarae sino 
por aquello.s en quienes concurre algu
na do las causas que íaxativamente de
termina el art. 43 de la Ley Municipal 
3^ que en el presente caso nada prueba 
que concurrieran en loa Coneejaloa di- 
mitentea, toda vez que las actas de las 
sesiones de 9 y 13 de Febrero guardan 
silencio acerca de este punto; tampoco 
expresan si se justificaron los causas ó 
razones alegadas, y habiendo declara
do e.s.'a Sección que la jurisprudencia, 
de acuerdo con Ia Ley, ha establecido 
la necesidad de que se justifiquen de- 
bidameiite las cansas, ve en ello una 
prueba más de la nulidad de las dimi
siones admitida.^ por el Ayuntamiento.

Y careciendo éstos de valor, conse
cuencia lógica es que también carez
can de él las elecciones verificadas pa
ra cubrir loa puestos que dejaron va
cantes los expresados Concejales, ó 
igualmente las que para la renovación 
del Ayuntamiento se lucieron en Mayo 
del 86, tomando como base la constitu
ción que tenía entonces la Municipa
lidad.

Por lo tonto, la Sección opina que 
procede dedal ar la nulidad de Ias elec
ciones parciales verificadas en Marzo 
de 1884 y de la bienal de 1.886, reinte
grar en sus cargos á los Concejales que 
dimitieron en Febrero de 1884 y con
vocar á nuevas elecciones para reno
var la mitad más antigua del Ayunta
miento, una vez (jue éste se constituye 
corno lo estaba antes de presentarse y 
aceptarse las dimisiones referidas.,,

Y coaformándose S. M. el Rav (que

Díos guarde), y en su nombre la Reina 
Regente deí Reino, con el preinserto 
dictamen, se lía servido resolver como 
en el mismo se propone.

Üe Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devoluoión deí expediente. Dios guar- 
d« á V. 9. muclios años. Madrid 19 de 
Agosto de 1886. — Ma'at.—Sr. Gober
nador de la provincia de Ortrdobn.

Remitido á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediense promovido por Rafael Ma
drona Ortega y José-Antonio Azorín 
Bañón, reclamando contra el fallo por 
el que esa Comisión provincial decla
ró exoeptuatlo deí servicio militar acti
vo en el primer reemplazo de 1885 por 
el cupo de Yacía á José Alonso López, 
la expresada Sección ha emitido en es
te asunto el siguiente dictamen:

“Exorno, Sr:. La Sección ha exami
nado el recurso de nulidad deducido 
por Rafael Madrona Ortega y José 
Antonio Anzorín Bañón contra el fa
llo de la Comisión provincial de Mur
cia, que confirmando el del Ayunta
miento de Yecla declaró reoluta díspo 
nible á José Alonso López en el pri
mer reemplazo de 1886,

Alégase por el recurrente que di
chos fallos han infringido el artículo 
106 de la. Ley de Reclutamiento del 
Ejército de 8 de Enero de 1882, por 
cuanto para exceptuar al referido mozo 
en concepto de hijo único de pobre se
xagenario arabas Corporaciones han 
ailmitido la tasación pericial de los 
bienes deí padre praotioada por ante el 
Juzgado de primera instancia del par
tido.

Vistas las disposiciones de los artícu
los 106, 101 y 106 de la ley;

Y considerando que es de la exclusi
va competencia de loa Ayuntamientos 
el conocimiento de las diligencias de 
prueba que hayan de practicarse den
tro del período de la declaración de 
soldados para resolver acerca de las 
excepciones propuestas, y que en tai 

concepto la tasación pericial no ha de
bido practicarse con intervención de la 
Autoridad judicial, máxime cuando 
los peritos merecen la consideración de 
testigos de calidad y han de pr6.stor sus 
declaraciones ante la misma Corpora.- 
ción municipal que los demá-S testigos, 
opina la Sección que so ha infringido 
el precepto que el recurrente invoca^ 
poi' lo cual procede declarar la nulidad 
de ambos aeuerdosi paya que, previa 
nueva tasación de ion bienes del padre 
de José Alonso Lópaz por peritos nom
brados por las partes, y por un teroero 
que en caso designará el Regidor Sin
dico, se resuelva con arreglo á derecho 
la excepción do que ae deja hecho mé
rito.,,

Y habiendo tonillo á bien el Riv 
(8- Í^’ g- 'j y en su nombre la Reina Re
gente deí Reino, resolver de conformi
dad con el preinserto dictamen, de 
Rea.l orden lo digo ú V. *S., con devo
lución del mencionado expediente para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes, Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 11 de Ago.sto de 1886,— 
á/ijret.—Sr. Gobernador de la provin
cia de Murcia.

Gobierno civil 
de la provincia de Córdoba.

Circular nám.

El Sr. Gobernador civil ile Jueu me 
participa haber sido robadas en la ma
drugada del 21 de los corrientes, en un 
cortijo del término municipal de Torre 
del Campo, las caballerías do las señas 
que se expresan á continuación.

Por cuanto encaigo á los Sros. Al
caldes de la provincia. Guardia civil, 
Agentes de orden público y demás de
pendientes de mi Autoridad, procedan 
seguidamente ú la busca de tos caballe
rías que se expresan, y detención do 
tos personas en cuyo poder se en
cuentren.

Córdoba 23 de Agosto de 1,886.—El 
Gobamador, Aít^el Drítáú,
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Señas de las cabaUeaiaa.—Una yegua, 
pelo tordo, rodada,baño, cinco dedos.

Otra pelo castaño, Careta, calzada en 
blanco de los dos picos, cerrada, de tres 
dedos.

Otra pelo castaño, cerrada, tres 
dedos.

Un potro, de dos años, negro, lucero, 
calzado en blanco del pie izquierdo; to
das las cabal 1eria.s herradaa con las le
tra C, A. enlazadas.

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Córdoba.

Núm. 3.368.

En el día de hoy he tomado pose
sión del cargo de Delegado de Hacien
da en esta provincia, para el que fui 
nombrado por Real Decreto de 11 del 
actual.

Y al tener el honor de participar!o á 
todas las Autoridedea, Corporaciones y 
á los contribuyentes, cumplo gustoso 
el deber de ofrecerles rai más decidida 
cooperación en todo lo que tenga por 
emblema el bien del servicio público, 
la buena administración y el cumpli
miento extricto de los preceptos le
gales.

A este fin me propongo:
Primero. Que las contribuciones, im

puestos, rentas y demás recursos con 
que cuenta la Hacienda pública para 
satisfacer sus obligaciones, se eleven á 
la altura de que son susceptibles, y que 
la recaudación de todos los ramos se 
verifique dentro de los plazos regla
mentarios.

Segundo. Que se tramiten, censuren 
ó resuelvan con la mayor prontitud é 
imparcialidad, todos los documentos 
que sirvan de base para la exacción de 
los tributos, sus incidencias y toda cla
se de reclamaciones económico-admi
nistrativas.

1' Y Tercero. Que en todos los actos 
de la Aministración y en los que se 

■ relacionen con ella, resplandezca la 
más esquisita moralidad y justicia.

Para lograr estos propósitos ea in
dispensable que los Sres. Alcaldes 
presten eficaz auxilio á los Agentes re
caudadores del Bacco de España, para 
que las contribuciones se hagan efecti
vas en loe plazos que determina la Ins
trucción de 20 de Mayo de 1884, y cui
den, muy especialmente, de que dentro 
del plazo fatal é improrrogable de dos 
meses que señala el art. 36 de la citada 
Instrucción, se acuerde toda declara
ción de fallidos ó de prosecución de 
procedimientos, como único medio de 
salvar la responsabilidad personal al 
pago de los débitos, recargos y costas; 
que los descubiertos que resultan por 
los encabezamientos de consumos, por 
cédulas personales, por haberes y asig
naciones de los empleados de loe Mu
nicipios y cuantas cantidades adeudan 
los Ayuntamientos, se ingresen en la 
Tesorería de esta provincia antes del 
día 10 del mea próximo, pués de Io 
contrario, me veré obligado, aunque 
con harto sentimiento, á emplear me
didas coercitivas, impropias de mí ca
rácter y de mis deseos de no lastimar 
los intereses de los Municipios y de los 

contribuyentes; que los deudores pur 
los impuestos de minas, viajeros y mer
cancías, por censos ybienes desamorti
zados, arrendamientos de fincas, océte- 
ra, procuren efectuar sus pagos ásu ven
cimiento; que los Ayuntamientos for
men y remitan, dentro de los términos 
reglamentarios, á las respectivas Ad
ministraciones, los documentos tribu
tarios, como repartimientos, matricu
las, expedientes de arriendo del im
puesto de consumos, padrones de cédu
las, etc,; que se dé conocimiento á esta 
Delegación de las faltas ó abusos que 
puedan come ter se con motivo de la 
exacción de las contribuciones, im
puestos y rentas; que por los Ayunta
mientos se resuelvan ó informen, se
gún proceda, con toda brevedad, las re
clamaciones que entablen los contribu
yentes, á fin de que por las oficinas de 
Hacienda no se demoren las resolucio
nes que á ellas correspondan, ni un 
día más fiel fijado en los respec
tivos Reglamentos; que se giren por 
los Alcaldes visitas semanales á loe 
estancos para conocer si se hallan 
ó no surtidos de todos los efectos 
necesarios y en cantidad suficiente 
para el consumo público, con objeto de 
que pueda esta Delegación acordar la 
separación ó responsabilidad del fun
cionario ó funcionarios que directa ó 
indirectam en te contribuyan con sus 
actos ó poco celo á defraudar los inte
reses de la Hacienda ó á aminorar los 
ingresos; y que todas las Autoridades 
y funcionarios de la Hacienda coadyu
ven con gran fe y perseverancia á co
rregír cualquiera abuso que se intente 
con menoscabo del prestigio de la Ad
ministración pública y en perjuicio de 
loa sagrados intereses que representa, 
pues no de otra manera puede esta De
legación cumplh' debidamente la mi- 
sión que le está confiada.

Seguro de que para realizar los pro
pósitos que dejo consignados, no ha de 
faltanne el concurso que solicito de las 
Autoridades, Corporaciones, funciona
rios y contribuyentes de esta provin
cia, anticipo á todos el testimonio de mi 
gratitud y el de mi más distinguida 
consideración oficial y personal.

Córdoba 21 de Agosto de 1886.— 
Mariana Altdaguirre.

Núm. 3,376.

CONTRIBUCIONES V RRHTAS

ANUNCIO

EI Umo. Sr. Director general de 
Rentas Estancadas, con fecha 11 del 
actual, se ha servido nombrar Inspec
tor especial de la Renta del Timbre 
del Estado á D. Federico Sánchez y 
Sánchez de Cañete, habiendo tomado 
posesión de su destino en el día de 
hoy.

Lo que se publica en el Boletín 
Oficial detesta provincia para conoci
miento del público en general.

Córdoba 23 de Agosto de 1886.— 
El Delegado de Hacienda, Mariano Al
tolaguirre.

---- ►•-^#Ía,>-M-----

Administración de Contribuciones 
y Rentas de la provincia de Córdoba.

D. Javí^ Sarga y Moreno, Administra
dor de ContribnGwnes de esta provincia.

Hago saber: Que en pro videncia fiel 
día de la fecha he acordado procederá 
la venta en pública subasta delas minas 
embargadas á varios deudores á la Ha
cienda, contra quienes se instruye ex
pediente ejecutivo por descubiertos de 
canon de superficie; y en su virtud ten
drá lugar el primer remate ante mi Au
toridad, en el local de las Casas Con
sistoriales de esta capital el día 10 de 
Setiembre próximo, y hora desde la 
una á las dos de su tarde, cuyas minas, 
con la valoración que se les ha dado y 
expresión de todas sus circunstancias 
son las que á continuación se insertan:

P*«, Cti.

Una mina de plomo, perte- 
teuecieute á D, Indalecio
González Ibáñez, con el 
título de San Adrián, se
ñalada en su expediente 
de registro con el núme
ro 1.089, sita en térmi
no de Fuente Obejuna, y 
compuesta de 12 hectá
reas, ó sean 120.000 me
tros cuadrados; lindante 
por Norte, con terrenos 
de Diego Gómez; por 
el Sur, con el misino; por 
Este, terrenos de Juan 
Luis Pequeño, y por Oes
te, terrenos del expresa
do Sr. Gómez; que paga 
al año 120 pesetas, por lo 
que capitalizadas al 3 por 
100, importa al tipo para 
la subasta 4.000 pesetas.

Otra mina de plomo, perte
neciente á D. Antonio Ha
bas Madrid, señalada con 
el núm. 2.373, sita en tér
mino de Fuente Obejuna, 
con el titulo de San Anto
nio, compuesta de 12 hec
táreas, ó sean 120.000 
metros cuadrados; linda: 
por Este, terreno de la 
dehesa de la aldea de 
Ojuelos Altos; por el Sur, 
terrenos de Félix Ledes
ma; Norte y Oeste terre
nos de D. Francisco Pi
neda; que paga al año 
120 pesetas, que capilíza- 
das al 3 por 100, impor
ta el tipo para la subasta 
4,000 pesetas...............

Una mina de plomo, perte
neciente áD. Antonio Jo
sé Cabello, con el titulo 
de La Caridad, sita en 
término de Priego, seña
lada en su expediente 
con el núm, 1.998, com
puesta de 49 hectáreas, ó 
sean 490.000 metros cua
drados; que linda; por el 
Norte, con olivares de 
Tomás Alcalá Ruiz; por 
el Este, otros de Aurora 
Almazán; por el Sur, otro 
de Manuel Aguilera, y 
por Oeste, otro de Higi-

4.000,00

4.000,00

nio Villena; que paga al 
año 490 pesetas, que ca- 
pitalizailas al .3 por 100 
importa el tipo para la 
subasta 16.333 pesetas 33
céntimos......................... 16.333,33

Otra mina de hierro, perte
neciente á la La Sociedad 
Universal, con el titulo 
de Angela, compuesta de 
seis hectáreas, ó sean 
60,000 metros cuadrados, 
señalada con eluúm, 899, 
sita en este término rau- 
nicipal de Córdoba; que 
linda: por Norte y Este, 
lagar del Bañuelo, y por 
Sury Oeste, lagar de Pie
drahita; que paga al año 
24 pesetas por lo que ca
pitalizadas al 3 por 100 
importa el tipo para la 
subasta 800 pesetas. , . .

Otra mina de igual mine
ral perteneciente á Ia 
misma Sociedad y en 
igual término, coneltíbu- 
lo de Los Invencibles, con 

800.00

el núm, 902, compuesta 
de 12 hectáreas, ó sean 
120.000 metros cuadra- 
des; lindante: por el Nor
te, lagar del Desierto; 
Oeste, lagar del Dejara- i 
no; Este, lagar de Sal- 
dua, y Sur, lagar de San 
Llorente; que paga al año 
48 pesetas, que capitali
zadas al 3 por 100, im
porta el tipo para la su- 
basta 1.600 pesetas. . . . 1.6000

Otra mina de cobre perte
neciente á D, Hermene
gildo Andrés García, con 
el título de Nuestra Se
ñora de los Angeles, sita 
en término de Villavicio
sa, con el núm. 2.365, 
compuesta de 12 hectá
reas, ó sean 120.0(X) me
tros cuadrados; lindante: 
por el Este y Norte Era 
Grande, por el Oeste, tie
rras de D. Tomás Vargas, 
Sur, terrenos de D, Juan 
León; que paga al año 
120 pesetas, por lo que 
capitalizadas al 3por 100, 
importa el tipo para la 
subasta 4.000 pesetas. . .

Otra mina de cobre perte
neciente á D. Francisco 
Adan Santisteban, con el 
título de Esperanza, sita 
en el término de Villa- 
viciosa, bajo el número 
2.099, compuesta de 12 
hectáreas, ó sean 120.000 
metros cuadrados; lin
dante: por el Este, tia
ras del Cantador; Nor be y 
Oeste, las mismas, y Sur, 
río Guadiato; que paga al 
año 120 pesetas, que ca
pitalizadas ai 3 por 100, 
importa el tipo para la 
subasta 4,000 pesetas. , 

Otra- mina de escorial, per
teneciente á D. Luis Fi
gueras, con el titulo A»»-

4.000,0*^

4.000.^
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v lamente y con diez minutos de antici
pación, el 10 por 100 de la capitaliza
ción de las minas que quieran rematar.

Córdoba 12 de Agosto de 1886.—El 
Administrador de Contribuciones y 
Rentas, Javier Sarga.—Por su manda
do, Andrés Cañamaque.

Pts. OU'

pliacum A los très Amigos, 
sita en tirmino de Anilla- 
niievs del Duque, con el 
número 434, compuesta 
de 12 hectáreas, ó sean 
120,000 metros cuadra
dos; lindante por iodos 
los vientos, con terrenos 
nombrados del Manobe- 
gc¡ que paga al año 48 pe
setas, por lo que capita
lizadas al 3 por 100, im
porta el tipo para la su
basta 1.600 pesetas. , . 1.600,00 

Otra mina de plomo, perte
neciente à D. Juan To
rres Gil, sita en término 
de Villanueva de Córdo
ba, con el titulo de Nues
tra Señora del Pilar, bajo 
el número 2.363, com
puesta de 6 hectáreas, ó 
sean 60.000 metros cua
drados; lindante; por el 
Norte, con terrenos de 
Antonio Eélix Herrero; 
al Sur, con id. de Juan 
Moreno; al Este, con ca
sa de Bernardo Moreno; 
al Oeste, con tierras de 
doñ ; Marla Josefa More
no; que paga al año 60 
pesetas, por lo que capi
talizadas al 3 por 100, 
importa el tipo para la 

subasta 2.000 pesesas. . 2.000,00
Otra mina de plomo, per

teneciente á D. Mateo 
Gómez Caballero, con el 
titulo de La Esporama, 
sita en término del AJso 
de los Pedroches, con el 
núm. 2.267, compuesta 
de 12 hectáreas, ó sean 
120.000 metros cuadra
dos; lindante: por el Nor
te y Sur, con Quintos de 
Valdegregorio; al Este, 
con cerrodel Escribano,y 
á Oeste, ‘con mina San 
Í'arlas-l que paga al año 
120 pesetas, que capita
lizadas al 3 por 100, ím' 
porta el tipo pai’a la su

basta 4.000 pesetas. . . 4.000,00
Y en cumplimiento de cuanto se pre

viene en la Instrucción vigente y en 
orden de la Dirección general de Oon- 
tribueionesde fecha 31 de Mayo último, 
se anuncia al público paj'a conocimiento 
de loa que gusten interesarse, y así bien 
de loa deudores, loa cuales podrán sa
tisfacer ana cuotas y costas antes de 
dicho acto si quieren 'evitar ^la ven
ta; advirtiendo que sólo se admitirán 
posturas que cubran las dos terceras 
partes de la valoración que se designa 
à cada mina, debiendo los rematantes 
hacer entrega en el acto de la adjudi
cación dei importe del principal, re 
cargos, costas y 6 por 100 de de Ad
ministración, y el resto en la Tesorería 
de Hacienda de la provincia antes del 
otorgamiento de la escritura ó entrega 
del nuevo título, siendo de su cuenta 
los gastos que con tal motivo se ori
ginen.

Las personas que deseen tomar par
te en esta subasta deberán d opositar pre- 

Real Colegio de Nuestra Señora 
de la Asunción.

ISUin. ií.354,

BASES PABA LA ADMISIÓN OS ALUMNOS INTERNOS

Y MED 10-PENSIONI BT AS

L"

El que desee ingresar en el Colegio, 
lo solicitará del Director desde el 1." ai 
30 de Setiembre, acompañando certifi
cación facultativa en que se acredite 
que el aspirante se halla vacunado y 
no padece enfermedad alguna con
tagiosa ó repugnante.

Los que en corsos anteriores hayan 
pertenecido al Colegio y quieran con
tinuar durante el curso próximo, debe
rán en via.r aviso por escrito dentro del 
mismo plazo, ú fin de reservarles habi
tación.

2.“

Lo.s alumnos del Colegio habrán de 
matiicularse en el Instituto provincial 
para estudiar alguna ó alguna.s de las 
asignaturas que en él se cursan.

3/

Al ingresar en el Colegio vendrán 
j provistos de las prendas de vestír de 

coustumbre, y además traerán dos col
chones con la ropa de cama necesaria 
tres toallas, cuatro servilletas, un ce
pillo de ropa y otro de dientes, un ba. 
tidor y un peine, una escribanía por
tátil, una cuchara, un cuchillo y un te
nedor.

Todas las prendas que lo admitan^ 
se presentarán marcadas con las ini
ciales del colegial.

El lavado y repasado de la ropa será 
de cuenta de los alumnos.

4."

Será obligatorio en los actos de cor
poración el uso de uniforme arreglado 
al modelo que tiene adoptado el Co
legio.

5-“

El Establecimiento anmiuiNtrorá á 
los alumnos cama de hierro, el mobilia
rio del dormitorio y el de aseo y lim
pieza.

6,“

La alimentación de los colegiales 
consistirá en almuerzo, comida con un 
principio y postres, merienda y cena

A los medio-pensionistas se les dará 
la comida y la merienda.

Todos los alimentos serán abundan
tes y sanos, de la mejor calidad, bien 
condimentados y servidos con aseo,

7,"

En las enfermedades que padezcan

los colegiales, el Establecimiento les 
proveerá de Médico, Cirujano y Botica; 
pero si aquéllas adquiriesen cierta gra
vedad, serán asistidos á volunta.! de 
los padres ó encargados y satisfecbos 
por éstos los gastos extraordinai ios 
que se originen.

El barbero y peluquero del Colegio 
servirá grátia A los alumnos,

8,‘

Los alumnos internos abonarán á 
razón de dos pesetas diarias por tri
mestres adelantados y los medio-pu
pilos la mitad en la misma forma.

Si los padres ó tutores no residiesen 
en Córdoba, deberán presentar un en
cargado que responderá del pego de 
la pensión y que se entenderá directa- 
mente con el Superior del Colegio.

9,“

Los medio-pensionistas estarán en el 
Colegio todos los días A las ocho de la 
mañana y ee retirarán por la noche 
despues de concluidas las horas de es
tudio.

10.“

Los alumnos internos se pre-senta- 
rán precisameuté el día 30 de Setiem
bre para asistir á la solemne apertura 
del curso en el Instituto el 1.® de Oc
tubre, y A las clases que darán princi
pio al día siguiente.

Los internos y medio-pensionistas 
de.sde su ingreso en el Colegio queda
rán sujetos el régimen interior del Es
tablecimiento.

Córdoba 16 de Agosto de 1886,—El 
Direotoi* del Instituto y Colegio de la 
Asunción, Pr. Rafael Lójies Pingues.

AYUNTAMIENTOS

Córdoba.

Núm. 3.3fifí,

Encontrado un cerdo sin dueño co
nocido en terrenos de la huerta deno
minada Tras de la Pueita, en este tér
mino, y constituido en depórfito, se 
anuncia al público, para que la persona 
á quien pertenezca, pueda producir la 
reclamación oportuna.

Córdoba 19 de Agosto de 1886,— 
Juan Rodríguez Sánchez,

Fuente Palmera,

Núm. 8.ÍJ72.

D, Salvador Gonsálss 4íoíiJío, Alt'aíde 
coDsUtuoioTud de esta villa.

Hago saber: Que terminado en bo
rrador el repartimiento de consumos y 
cereales de esta villa, respectivo al co
rriente año, queda expuesto al público 
en esta Secretaría municipal por el tér
mino de ocho días, al objeto de oir re
clamaciones.

Puente Palmera 20 de Agosto de 
1886,—Salvador González,

---------------------

Comisaria de Guerra de Córdoba,

Núm. 3.356.

FAOTOBÍA DE SUBSISTENCIA;s

NoTA nr. US compras he ARTtCUItOB DR INM1- 
DIATO l'OKNVyO VKItlPir.IDAB DURANT K LA 

NISOCNDA tiRCRNA liKI. MES UK l.A ERCMA.

PBEOIO

rtatlíu,

Cebfidfi 277 hectólitras (60 litros), i 13,28

Córdoba 16 de Agosto de 1886.—El Admi
nistrador, Manuel Bodes.—'V.® B.”—El Co

misario de Guerra Inspeotor, Andrés Gil.

.1 U Z G A B 0 S

Izquierda de Córdoba! /

Núm. 3.356.

D. Jiwardo Muñas DelgadOf Jues de ins- 
Iruceión de osle distrito.

Hago .saber: Que por D. Antonio Es
cobar Arribas, vecino de Villaviciosa, 
se ha solicitado ae incluyan en las lis
tas electorales para Diputados A Corbea 
á los señores vecinos y contribuyentes 
de dicha villa:
D. Rafael Arcales Nevado.

Juan León Areales Nevado, 
Prancisco Arribas Pernández. 
Pedro Cantador Arribas, 
.Antolio Calero Moreno.
Blas Calero Barbero, 
Manuel Casado Rincón.
José Delgado .Rojo, 
Feliciano Infante Carretero.
Pedro Infante Vargas.
Diego Lozano Nevado.
José Lozano Rojo.
Dionisio Lozano Rodríguez.
José López Nevado,
Antonio Machuca Nevado.
Rafael Nevado Escobar.
Juan Nieto Pulido.
Antonio Ruiz Nevado.
Francisco Juan Romero Higuera.
Eusebio Serrano Areales.
Antonio Torres Leal.
Francisco de la Torre Sánchez.
José de la Torre Sánchez.
Juan de la Torre Sánchez.
José de la Torre Rodríguez.
José Prancisco Verdejo Rodríguez
Angel Valero y Odicio.
Bartolomé Muñoz Galán.
Juan Cabrilla Herrera, y
José Díaz López,

En concepto de Maestro de Instruc
ción primaria, cuya jtretenaión he man- 
mandado pubUoar por el presente, pa
ra que eu el término de 20 días, con
tados desde su inserción en el Boletín 
Opiciaij, puedan oponerse á ella los de
más electores, debiéndose hacer pre
sente, que el contribuyente Francisco 
Juan Romero Higuera, no debe ser in
cluido por no figurar en el padrón de 
vecinos de referida villa. J

Dado en Córdoba á 20 de Agosto de 
1886.—Ricardo Muñoz.—De orden de 
su señoría, por mi compañero Sr. Cá
mara, Federico Duarte.
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NACIMIENTOS registrados en este Jusgado durante la segunda decetia del mes de 
Agosto de 1886.

DÍAS
LEGÍTi moa NO L£UÍTlM0a TOTAL 

de 

iiaeitnientoí
Varones, HeraLtASe Tü! ab ViiróD&s, HembraB, To tul.

11...................... » 1 l n n n 1

12...................... 1 1 2 l 1 2 4

13...................... H » JI 71 11 17
14...................... ri n 11 1 JI 1 1

15...................... ji 3 3 11 17 11 3

1«...................... n r 11 11 » 1'

17...................... 2 l 3 l 11 1 4

18,................... 1 1Î 1 11 11 11 1

19...................... 1 » 1 11 >1 n 1

'20,................... » 11 11 11 11 11 11

00...................... n 11 11 11 11 77 17

Tor AI.......... 6 6 11 3 1 4 16*

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la segunda decena del de 
Agosto de 1888, clasificadas por s^ y estado eivil de los fallecidos.

Otra id., de cuatro años de edad, cas
taña ciara, marcada, siu híen'O y roma

Núm. íí ry-ií).

Eu virtud de providencia dictada 
por el Sr. Juez de iustruccidu de este 
partido en el sumario t{ue se instruye 
por muerte de Pedro Gil Utrera y otro, 
ocurrida eí 24 dj Mayo último en la 
mina Abundancia, por desprendimiento 
de terreno, se cita á Francisca Gil Utre
ra, hermana del finado y vecina de la 
ciudad do Linares, iguorúndose su ac
tual residencia, para que en el término 
de 10 días, contados desde el siguien
te al de la publicación de esta cédula 
en el Boletín Oficial de esta provin
cia, comparezca en este Juzgado al ob
jeto de ofrecerle las acciones que le 
puedan corresponder en dicha causai 
apercibida, que ai no comparece, le pa
rará el porjuició que haya lugar.

Dada en Fuente Ghejuna á 21 de 
Agosto de 1886.—V," B.—El Juez de 
instrucción interino, José Barrena,— 
El Actuario, Manuel Pérez y Damián.

tido.—Por la presente se cita, llama y 
emplaza al procesado Antonio Conde 
Palma, de 26 años deiedad, soltero, na
tural y vecino de esta ciudad, de esta
tura baja, sin barba, y cuyo actual pa- 
i'adero se ignora, para que en el térmi
no de 10 dias, contados desdo la inser
ción de ésta en la Gaceta de A/atlrid, 
comparezca ante este Juzgado para ser 
citado y emplazado para ante la Au
diencia de lo criminal de Montilla, en 
la causa que se le sigue por hurto de ca
ballerías; apercibido, que si no lo verifi
ca, le parará el perjuicio que haya lu
gar. Por tanto, encargo á todas las Au- ■ 
toridades civiles y militares y agentes 
de policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de este 
partido del referido Antonio Conde 
Palma,

Dado en Aguilar á 20 de Agosto de 
1886.—Guillermo Lanza.—El Actua
rio, Joaquín de Heredia y Crespo.,,

La requisitoria inserta está conforme 
con su original á que me remito.

Y para que conste, cumpliendo lo 
mandado, pongo el presente en Agui
lar á 20 de Agosto de 1886.—Joaquín 
Heredia y Crespo.

Córdoba 20 de Agosto de 1880.-El Juez muuioipal, Manuel 8, Belmonte.

DÍAS
¥ A It O Ti E & HEMBBAB TOTAL 

da dáfuu- 
cioaea.

r^clteroa. Casados. Viudos, Total. Solteras. CasadÁs. Viudas* Total,

11.................. n 71 n » 11 77 11 f» 11
12.................. 11 11 íí « 1 71 17 1 I
13.................. 1 1 n 2 » 11 11 2
14.................. 3 2

n 5 2 17 n
2 7

16.................. 1 >7 J1 1 1 11 11 J 2
16.................. 2 11 1 3 11 11 »1 11 3
17.................. J7 11 11 11

1
11 11

L 1
18.................. 4 11 1 6

17 J7 « it 6
10.................. 2 1 1 4

11 17 11 11 4
20.................. 1 11 11 1 11 11 11 11 1
00,................ 11 11 11 11 77 11 » 11 17

Total, . . 14 4 3 21 6 11 11
6 2G

Fuente Obejuna.
.Xám. Íí.37í.

D. José Barrena Pulgarin, Jues muñid- 
md de esta villa é interino de instruc

ción de la misma y su partido, pem au 
senda del propietario.
Hago saber: Que en el sumario que 

instruyo por robo de caballerías efec
tuado en la"noche del 12 al 13 de Julio 
ultimo, en el término de la Granjuela, 
á D. Antonio Molina Hava y á D. Víc
tor Ruiz, vecino de expresada villa, he 
acordado en providencia del día de hoy 
Ia publicación del presente en la Gaceta 
de Madrid y Boletín Oficial de la 
provincia, á fin de que por todas las 
Autoridades, sus agentes é individuos 
de la policía judicial, se proceda á la 
busca de repetidas caballerías, remi- 
tíéudolas, caso de ser habidas, á este 
Juzgado con la persona ó personas ep 
ouyo poder se encontraren si no justi
fican su legítima procedencia.

Al propio tiempo se cita y emplaza 
á tres desconocidos, que montados cada 
uno en una de las tres caballerías roba
das pasaron al amanecer del 13 de re
ferido mes por el sitio del Bardial, 
término de expresada villa de Valse
quillo, que vestían pantalón, chaque
ta y sombrero hongo, y que se cree 
sean los autores del robo, para que en 
el término de 10 días comparezcan á 
prestar declaración en referido suma
rio ante este Juzgado; apercibidos, que 
de no verificarlo, les parará elperjuicio 
á que haya lugar.

Dado en Fuente Obejuna á 20 de 
Agosto de 1886, —José Barrena,—An
drés Angel.

Señas de las caballeñas.—tJna yegua, 
de ocho años, cas tona clara, próxima á 
la marca, sin hierro.

Una muía de cinco año, pelo negro, 
más de la marca, siu hierro, descubier
ta de nalgas, con pelos blancos en la 
frente.

Aguilar.

Núm. 3.374.

D. Guillermo Lanza y Soto, Juez instruc
tor de este partido.

Hago saber: Que por la presente re
quisitoria, cito, llamo y emplazo á Cris
tóbal Calderón Chirivo (a) Podador, 
natural y -vecino de Sierra Yegua, de 
unos 30 años de edad y casado, cuyas 

j señas se expresi-ráu, para que ea el tér- 
j mino de 10 días, contados desde la in- 
1 serción de la presente en la Gaceta del 
1 Gobierno y Boletines 0/idales de esta 
1 provincia y Ia de Málaga, so presente 
] ante este Juzgado para recibírsele in

quisitiva en la causa que contra él y 
otro instruyo por hurto de uu caballo 
á un vecino de Puente Genil en la tar
de del 18 de Junio último; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio que liaya lugar.

Asimismo requiero y encargo á las 
Autoridades civiles y militares é indi
viduos que componen la policía judi
cial, procedan á la busca y captura del 
Calderón Chirivo, dejando en la cárcel 
de este partido á mi disposición.

Dado en Aguilar á 20 de Agosto de 
1886. — Guillermo Lanza,—Por man
dado de su señoría, Timoteo Sánchez.

Señas del procesado.—Estatura alto, 
grueso, moreno, cerrado de barba, si 
bien afeitado, pantalón de tela clara, 
chaqueta de paño negro, faja morada 
usada y sombrero ceniza de ala ancha.

Núm. 3.368.

D. Joaquín Heredia g Crespo, Escribana 
del Juzgado de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Doy fe: Que en el mismo y por ante 
mí, secontinúa causa criminal de ofi
cio, por hurto de caballerías, en la cual 
aparece la siguiente

RBquISITCBI*

“D Guillermo Lanza y Soto, Juez 
de instrucción de esta ciudad y su par-

Sanlúcar Ea Mayar

Núm. 3.367.

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de providencia del señor 
Juez de instrucción de este partido, 
dictada en causa por muerte de Fran
cisco Cayuela- Pallares, se ha acordado 
se cite á Miguel Serrano, conocido por 
Gallina, que vivía en el barrio de Tria
na, de Sevilla,, natural de Alhama de 
Murcia, y que se dice residió en un 
pueblo inmediato á Córdoba, á fin de 
que de-. trodel término de 15 días, con
tados desde la inserción de la presente 
en los Boletines Oficiedes de esta provin
cia y la d« Córdoba, comparezca en es
te Juzgado para la práctica de cierta 
tiiligenoia; bajo apercibimiento, de que 
si no lo verifica, le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Sanlúcar la Mayor 10 de Agosto 
de 1886.—El Actuario, Emilio Naran
jo Miliura.

Monte de Piedad del Sr. Medina

CAJA DE AHOKROS DE CÓRDOBA

En este día han ingresado en la Ca
ja de ahorros reales vellón 30,694 por 
85 mposioioues, de los cuales son nue
vas 11 y se han satisfecho reales vellón 
17.118,48 á solicitud de 27 imponen
tes, cuatro de ellos por saldo.

Córdoba 22 de Agosto de 1886.—El 
Director, P. 0., Manuel Anguita.

CÓRDOBA

IMBBENTA PEOTIKCIAL (CASA SOCOEBO SúSPIClo' 

A d« ^f, lítr&dí#.

Ministerio de Cultura 2024


